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XI í KEÜCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE BJEMPLARESt 
Ministerio de la  Gobernación, planta baja. 

Número snelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE D a  DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidettcia del Directorio Militar.
Keal decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Contralmirante 
de la Armada, en situación de re- 
serva, Z>. Guilleimó Lacave y  Diez, 
Página 74.

Otros autorizando a la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para ce-a
lebrar en esta Corte subasta públi
ca con objeto de contratar el sumU. 
nistro a la misma de los materiales 
^que se mencionaii, durante el año 
'natural de 1924.—Página 74.

Real orden disponiendo que las ins
tancias y una copia de las licencias 
absolufás de los licenciados del 
Ejército que soliciten destino civil, 
serán reintegradas con timbre de 
una peseta.—Páginas 74 y  75.

Otra creando una Comisión Regia para 
investigar los expedientes relativos 
a los reemplazos que se hdyUn ira- 
mitado en la provincia de Coruña 
hasta la fecha.—Página 75.

Otra disponiendo que la vacante de 
Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona sea 
provista con el nombramiento del 
Catedrático de la misma D. Pablo 
Ferrer Piera.—Páginjr 75.

Oirá ídem que cuando una Profesora, 
Auxiliar, Inspectora o cualquiera 
otra funcionaria dependiente del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes haya entrado en el oc
tavo mes de embarazo, tendrá de- 
recho a que se la conceda licencia 
con todo el sueldo por el tiempo 
que tarde en dar a luz, y por el 
plazo de cuarenta días después del 
^tumbramícnto, — Páginas 75 y 76.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y Justicia.

Real orfieñ concediendo autorización 
para el funcionamiento del Tribu
nal para niños de Pamplona.— P̂á- 
gina 76.

Hacieuda.
Pxcal orden disponiendo se declare 

amortizada una vacante de Auxiliar 
geómetra de primera clase y otra 
de tercera.— Página 76

Gobernadón.
Real orden {rectificada) autorizando 

al Director general de Correos y 
Telégrafos para que acredite a los 
funcionarios de la jprincipál de Va-  ̂
lencia, que prestaron servicios ex-: 
traordiñarlos y  eminentes durante 
las m u ta cio n es de la región^ lá 
cantidad de 250 pesetas a cada tino. 
Página 76.

Otra declarando amortizadas las va
cantes que se insertan. — PágU 
na 16.

Otra resolviendo el expediente incoa-i 
do en virtud de varias peticiones 
formuladas por numerosas Asocian 
dones de Agricultores y Cámaras 
Oficiales Agrícolas de la Región Le-: 
vantina y de varias provincias de 
Cataluña, para que se prohiba el 
liso del alcohol industrial en el en
cabezamiento de los vinos, la jme-: 
paración de licores y behidá's espi- 
tuosas.—Páginas 76 y 77.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando Auxiliar dé, 

Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Badajoz h D. Aiiis^ín 
Bullón Ramírez.—Páginas 77 N

Otra amortizando una plaza de Jefá, 
de Negociado de lercera clase.—Pá
gina 78.

Oirá declarando cebante a D. Arturo 
González Nieto, en virtud de renun-

tln, que hace del cargo de Ayudan^ 
te cuarto interino de Artes Gráficas, 
Página 78.

Otra amortizando los sueldos de 1.500 
pesetas qué disfrutaban ctiaíro Es-* 
cribientes de Secretarias de Escue-^

. las Normales de Maestras. — Pági
na 78.

Otra disponiendo quede en suspenso 
de empleo y sueldo el Profesor de la 
Escuela Industrial de_ Yülanueva y 
Geltrú, D. Manuel Massó y Llorens, 
Página 78.

Admínistracióa Central.
BEPArtamentos m inisteriales
H a c ie n d a .— ^Dirección general d e l  Te

soro público y Ordenación general 
d e  Pagos del Estado.— Anunciando 
el extravio de un resguardo trona
rlo expedido por la Caja génered 
Depósitos con los números 214.490 
de entrada y  73.301 de registro.— 
Página 78.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Señalamiento de pa^ 
gos para la próxima semana.—Pá-̂  
gina 78.

Relación de las facturas de, créditos de 
Ultramar presentadas al cobro en el 
turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de esie 
Centro.—Página 79.

Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes.— 
sumen de las ventas de azogue de 
Almadén realizadas por este Conse^ 
jo en 1023.—Página 80.

T r a b a j o .  C o m e r c io  e I n d u s t r i a . — Co
mité Oficial del Libro.—Fijando los 
precios dé los papeles que se suníi- 
nistren durante el corriente mes.— 
Página 80.

A n e x o  i '  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . —  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o -̂  
v in g ia l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.®— ^ E d ic to s . —  Cuadros  e s t a - í  , 
d í s t i c o s .

A n e x o  3.®— ^ T r ib u n a l  Suprem o.^— S a lt t  
de lo Civil.—Pliego 2.
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PARTE OFICÍAE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)> S. M. la R eina  Doña Victoria 
fcugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 

Augusta Real Familia, continúan 
|in  novedad en su ImporlanTc salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS
Vengo en conceder la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Contralmirante 
tíe la Armada, en situación de re-, 
serva, con arreglo a la ley de 7 de 
pnero  de 1908, D. Guillermo L aca- 
!ve y Diez, que se baila Comprendi
do en lo determ inado en el párrafo  
Isegundo del artículo 5.® de la m en
cionada ley.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
Veintitrés.

ALFONSO
ES Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo prevenido en el 
|)'árrafo tercero del artículo 67 de 
Ja vigente ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca; a propuesta del Jefe del Go- 
íiierno, Presidente del Directorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au torizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
|)ara celebrar en esta Corte subas- 
la pública con objeto de con tra ta r 
íbÍ sum inistro a la m ism a de los 
m ateriales de calcografía que se 
%tnplean para  la limpieza de las 
planobas calcográficas y construc
ción de cordillates para  los cilin
dros de estam pación, durante el año 
natu ral de 1924.

Dado en Palacio a tre in ta  y uiío 
8 e Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO
E l Presidente del Directorio M ilitar, 

P iG U E L  P r im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo prevenido en el

Íiárrafo tercero  £el artículo 67 de 
a vigente ley de A dm inistración y 

* Contabilidad de la Hacienda públi- 
jca; a propuesta  del Jefe del Go- 
tiierno, P residente del D irectorio 
Militar* y  de acuerda éste»

Vengo en autorizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
para celebrar en esta Corte subas-, 
ta  pública con objeto de con tra tar 
el sum inistro a la misma de carto 
nes necesarios en ella durante el 
año natu ra l de 1924.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo  tercero del artículo 67 de 
la vigente ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la  Hacienda públi-. 
ca; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au torizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
para  celebrar en esta Corte subas
ta  pública con objeto de con tra tar 
el sum inistro a la misma del agua
rrá s  necesario en ella durante el 
año natu ra l 1924.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO
, E l Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e e a  y  O r b a n e ja .

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo  tercero del artículo 67 do 
la vigente ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Tim bre 
para celebrar en esta Corte subas
ta  pública con objeto de co n tra ta r 
el sum inistro  a la m ism a de bra-. 
m ante durante el año n a tu ra l 1924.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO

E l Presidente  del D irectorio M ilitar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo  tercero del artículo 67 de 
la vigente ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda públi-. 
ca; a propuesta dei Jefe del Go
bierno, Présidenle del D ifectorio 
Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en autorizar a la Fábrica 
JS§5 iQn%l d g  M m e d a  y

para celebrar en esta Corte subas-* 
ta pública con objeto de contratarj 
el sum inistro a la m ism a de ar^ 
pilleras de diferentes tam años du-- 
ran te  el año na tu ra l 1924.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno; 
de Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO,
El P residente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja \

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo  tercero del artículo 67 de; 
la vigente ley de Adm inistración y  
Contabilidad de la Hacienda públi
ca; a propuesta del Jefe del Go-« 
bierno, Presidente del Dírectorip 
Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en autorizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
para  celebrar en esta Corte subas-, 
ta  pública con objeto de con tra tar 
el sum inistro a la m isma de tin tas 
típográñcas de diversas clases y 
colores durante el año natural de 1924.;

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo  tercero del artículo 67 de 
la vigente ley de A dm in istració^y  
Contabilidad de la Hacienda püoii- 
ca; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au torizar a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
para celebrar en esta Corte subas
ta  pública con objeto de contra tai 
el sum inistro a la m isma d e , goma 
SenegaT y gomelina inglesa (strong 
ally gum ), necesarias en ella du
ran te  el año na tu ra l 1924.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
áe Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO
E l Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Vista la Real orden del 

Ministerio de la Guei’ra, feeba 3 de 
Noviembre último, aolicitando se di«' 
te una disposición aclaratoria respec-  ̂
lo a la clase de timbre que haya d 
emplearse en las instancias y copias 
de licencia absoluta de los licenciados 
dsl JEjércUo q u e  soikit®» destmos
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yi'les, con arreglo a la ley de 10 de 
Julio de 1885:

GO'Cjsiderando qno per Real orden 
circular de ese Ministerio de 8 de 
Mayo de 1911 se dispuso que las ins 
tancias y una de las copias que tiu- 
bieseii de presentar los que solicita
sen destinos civiles se reintegrarán 
con timbre de una peseta, por creer
las comprendidas en los número 4.o 
y 5.0 del artículo 29 de la ley del Tim
bre del Estado, ratificando así lo ya 
establecido en otras Reales órdenes 
de 29 de Noviembre de 1904 y 22 de 
Febrero de 1903:

Gonsidei’ando que el criterio susten
tado en esas disposiciones del Miriis^

, terio de la Guerra es el mismo e:s-> 
puesto por el Ministerio de Hacienda, 
al ser consultado previamente al ser 
dictadas, y que no debe modificarse, 
por continuar vigentes en la edición 
última de la ley aprobada por Real 
decreto de 19 de Octubre de 1920 loa 
números 4.o y 5.*̂ del artículo 20, que 
sirvieroii de base a lo ordenado en
tonces: .

CoiiiSiderando que el razonamiento 
de que fijándose tim bre móvil de 10 
céntimos en las licencias absolutas, 
parece fógico que las copias de esos 
documentos no lo. lleven superior, no 
es posible tenerlo en cuenta en el he- 
cbo actual, ni en otro alguno, ante el 
precepto de la ley, expreso y term i
nante, que no consiente modiñcacio-- 
nes del tipo del reintegro fijado, mu
cho más si se tiene en cuenta que en 
él están comprendidos, por ser inva
riables, todos los casos que puedan 
ocurrir en la presentación de co
pias, lo mismo las del docuanento r e 
integrado con tim bre menor, que las 
del nó sujeto a reintegro, que las del 
obligado al reintegro de los tipos su
periores de la escala,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servia 
do resolver que no procede modificar 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
ese Ministerio anteriormente citadas, 
debiendo, en su consecuencia, ■ las ins- 
tánclas y una copia de las licencias 
absolutas de los licenciados deí Ejér^ 
cito que soliciten destino civil ser re
integradas con timbre do una peseta.

Be Eeal¿ orden lo digo a N. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. ©ios guarde adV. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de M24..

PEIMB BE RIVERA
Señor Subsecretario encargado deí des

pacho del Ministerio de la Guerra.

Im p, S r ,S ie n d o  numerosas y do-: 
cumentadas las denuncias que se re - 
Mben sobre Ilegalidades que se dicen

cometidas en los expedientes de quin
tas de la provincia de Goruña, y ha
llándose dispuesto este Directorio a 
emplear los procedimientos depura
dores con la máxima energía y rapi
dez que sean posibles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido di.sponer lo siguiente:

Primero. Se crea una Comisaría 
Regia para investigar los espedientes 
relativos a los reemplazos que se ha
yan tramitado en la provincia de Co- 
ruña hasta la fecha.

Segundo. La Comisaría Regla ten
drá las facultades que le conceden el 
artículo 154 de la vigente ley de Re
clutamiento y el Real decreto de 31 
de Agosto de 1922, pudiendo revisar 
los reemplazos de los diez últimos 
años.

Tercero. Desempeñará esta Comi
saría Regia, en concepto de Jefe de la 
misma, D. Gregorio Poveda, quien en 
término de cinco días comenzará a 
actuar en la Comisaría que se le en
comienda, proponiendo el personal fa
cultativo y auxiliar indispensable, con 
sujeción a lo dispuesto en los men
cionados textos legales. ^

Cuarto. Por los Subsecretarios en-v 
cargados de Guerra y Gobernación se 
dictarán las disposiciones que sean 
precisas para cumplimentar esta Real 
orden.

Quinto. El Gobernador civil de 
Goriiña y las Autoridades de todo gé
nero de aquella provincia facilitarán 
a la Comisaría Regia todos los datos 
y auxilios que aquélla solicite.

Lo que de Real orden participo a 
■y. S. para su cojfmcimlento' y efectos 
coRsiguienÍ0,s Dios guarde a V* S* 
muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1924.

PRIMO DE RITERA

Señores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Departamentos de 
Guerra y Gobernacióii.

Excmo. Sr.: Siendo misión esencial 
del Poder público y e to  por el senti
do y orientación de la enseñanza en 
todas sus manifestaciones, en cuanto 
respecta a que esté inspirada siempre 
en el más acendrado patriotismo; te-; 
niendo en cuenta el estado especial de 
perturbación que pueda existir en de-: 
terminadas Universidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
yido disponer, como medida excepcio
nal, que la yacante de Decano de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona sea provista coií 
el nom bram iento del Catedrático de 
la misma D. Pablo P errer Piera,

propuesto por el Rector de aquellsl 
Universidad.

De Real orden lo digo a V. E. paí8G 
su conocimiento y efectos. Dios gua^^ 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 5 
Enero de 1924. |

PRIMO DE RIVERA ;
Señor Subsecretario encargado del M!a 

nisterio de Instrucción púbíica ^ 
Bellas Artes

limo. Sr.: Vista la instancia d®, 
d o ñ a  Adoración Sánchez-Palenci^ 
Batmala, A.uxiliar de Ciencias de 
Escuela Normal de Maestras de Jaén’¿ 
y las presentadas anteriormente poi:! 
otras Profesoras de Escuelas Normâ í̂  
les, en solicitud de que se haga .ex>-; 
tensivo a ellas lo prevenido en el 
tículo 130 del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Mayo de 1923:

Resultando que en el citado artícülpl 
del Estatuto se dispone que las Macíi-í' 
tras tienen derecho, previa justificá4 
ción, a disfrutar cuarenta días de Ik 
cencía antes del alumbramiento 
otros cuarenta a continuación deí 
mismo.

Considerando que dicho preoepig 
viene a concretar en beneficio de láí 
Maestras la aspiración que reepecto |; 
las obreras formuló la Conferencia dO> 
Washington de 1919, que en el inisrn|S 
sentido se han elevado diversas meé 
ciones por Congresos médicos récie%' 
tómente celebrados, y que una v é | 
hecha la concesión a favor de Im  
Maestras de Escuelas nacionales n |  
existe razón alguna para negarlo a l4 | 
Profesoras e Inspectoras y en gener^S 
a todo el personal femenino depeife 
diente de ese Ministerio:

Teniendo en cuenta lo dispuesto sm  
bre asunto análogo, con respecto á | 
trabajo de las mujeres, por el artícifi 
lo 9.0 de la ley de 13 de Marzo 4 ,̂ 
1900, modificado por el del dé| 
Real decreto de 21 de Agosto de 192f 
por el Ministerio de Trabajo, Come3Í | 
c ío  6 Industria, y a semejanza <3© 
preceptuado en dicha Soberana dispd> 
sición,

S. M. 6!l Rey {q. D. g.) ha tenido U. 
bien dispoper:

1.® Que cuándo una Profeson|| 
Auxiliar, Inspectora o cualquiera o t | |  
funcioiiaria dependiente de este 
nisterio haya entrado en el octavo rnip 
de embarazo, tendrá derecho a que | |  
I© conceda licencia con -todo el suelqS 
por el tiempo que tardie en dar a l á  
y por el plazo d© cuarenta días dell 
piiés del alumbramiento;

2.® Las funcionarías que solioitef 
la licencia a que ©1 antepior párraM 
se refiere acompañarán a la instancli
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-en que la pidan certificación médica 
juatlficante de la probabilidad de ha
ber entrado en el octavo mes de su 
í^mbarazo, sin que el error del médico 
’m  el cálculo en la fecha del parto 
pueda invalidar la concesión de la li
cencia.

De Real ordeai lo digo a V. I. para 
«u conocimiehto y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Peñor Subsecretario encargado del 

Ministerio do Instrucción pública y 
Bellas Artes.

GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Vista la propuesta for

mulada por el Consejo Superior de 
Protccci(3n a la Infancia, y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento de 10 de Julio 
de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la autorización solici
tada, a fin de que pueda comenzar el 
día l.o de Enero de .1924 el funciona
miento del Tribunal para niños, de 
Pamplona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y .efectos oportunos. 
Dios guardo a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho, 
ERNESTO JIMENEZ

H A C I E N D A

REAL ORDEN
limo. S r,: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

na servido disponer se declaren amor
tizadas, por consecuencia de lo esta
blecido en el Real decreto de 1.® de 
Otubre y Reales órdenes de 20 del ^i- 
lado Octubre y 17 del pasado Sep- 
timbre, las siguientes vacantes, ocu
rridas en el personal del Catastro de 
rúistlca durante el mes do Diciembre 
último.

Una de Auxiliar geómetra de pri
mera cíase, con el sueldo anual de 
i.OOO pesetas, 
pesetas.

Una de Auxiliar geómetra de Icrce- 
r;i (dase, con el sueldo anual de 2.000

6.000 pesetas, que con ia3

41.000 que importan las amortizadas 
anteriormente, hacen 47.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociimíento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

A. EIDALGO 
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Se publica, rectificada, la siguien

te Real orden, por haberse omitido 
el nombre de un funcionario de los 
que se recompensan:

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general so
bre recompensa a los funcionarios de 
la Principal de Valencia que presta
ron servicios extraordinarios y emi
nentes durante las inundaciones de la 
Región:

Considerando que los funcionarios 
D. Garlos Gómez Pascual, D. Ricardo 
Mataix Argente, D. Rafael Gerdá He
rrero, D. Félix Navarrete Galatayud, 
D. Luis Borras Pérez, D. Enrique Gi- 
vera Leguey, D. Rafael Soriano Mar- 
tino, D. Francisco Rodríguez López, 
D. Joaquín Roger Femenia, D. José 
González Garrido, D. José Calvo Apa
ricio y D. Luis Giner y Vicente Al- 
mazan rivalizaron en el cumplimien
to del deber con ocasión de las anor- 
mailid'ades en el servicio motivadas 
por las últimas inundaciones en la 
Región valenciana y que pasado el 
expediente a informe del excelentísi
mo señor Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, muestra su 
conformidad con la concesión de las 
recompensas solicitadas,

S. M. el R e y  ( f .  D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice a V. I. para 
que, con cargo al capítulo 25, artícu
lo 1.®, concepto 1.° de la Sección 6 .* 
del presupuesto vigente, y de acuer
do con el apartado G del artículo 52 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, acredite a los expresados 
funcionarios la cantidad de 250 pese
tas a cada uno.

De Real orden lo digo a V. T. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V, L. 
muchos años, Madrid, 31 de Diciem
bre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos y
Telégrafos.

limo. S r.: De las vacantes ocurri
das en la escala facultativa del Guer-  ̂
po de Telégrafos durante el mes de 
Diciembre, se hallan comprendidas en 
lo prevenido en el artículo 2 .® del Real 
decreto de la Presidencia del Direc
torio las producidas por jubilación  ̂
del Jefe de Sección de tércera clase, 
con 6.000 pesetas, D. Manuel Rodríw 
guez Gamarena y Gastillo, el día 29; 
por pasar a situación de supernume
rario el Oficial primero, con 5.000 pe
setas, D. Antonio Motero y Nieto, el 
día 9, y por igual causa deb Oficial 
tercero, con 3.000 pesetas, D. Joaquín 
María Sirveches y Aranguren, el día 
10; en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar amortizadas las expre^ 
sadas vacantes, cuyo total importe; 
unido al de anteriores amortizaciones 
realizadas en el personal del Guerpo, 
se eleva a la suma de 110.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
31 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos. . ^

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado en virtud de varias peticio-. 
nes form uladas por num erosas Aso
ciaciones de Agricultores y Cáma
ras oficiales Agrícolas de la región 
Levantina y de varias provincias de 
Cataluña, elevadas "ageste Ministerio 
para que se prohíba el uso del al
cohol industrial en el encabeza
miento de los vinos, La preparación 
de licores y en general en el de las 
bebidas espirituosas:

Resultando que examinadas las 
disposiciones vigentes sobre este 
punto, se observa que en el ánimo’ 
del legislador, hasta el momento ac
tual, ha estado siempre el propósi
to de no adm itir encabezamiento de  ̂
los vinos con alcohol industrial, to
lerando que este encabeziamiento, 
cuando tenga lugar, lo sea con alcohol 
de vino, como así lo dem uestra el  ̂
Real decreto de 11 de Marzo de ' 
1892, el Reglamento de 2 de Diciem
bre de 1892, el artículo 4.® de Ift 
ley de 27 de Julio de 1895 y el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 19081 

Resultando que según dichas dis
posiciones sólo se perm ite el enca
bezamiento con alcohol de vino y se 
considera como artificial el que ba
ya sido adicionado con cualquier 
sustancia química o vegetal que 

I no proceda de los racim os de uva.
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y que, por tanto, actualmente no 
está permitido ni tolerado el enea- 
bezamiento de los vinos con alcohol 
industrial, y la adición de éste cons
tituye una falsificación que tiene su 
sanción en el Código penal:

Resultando que se alega por los 
fabricantes de alcohol industrial 
que la vigente Ley y Réglamento de 
'Alcoholes no estab-lecen limitación’ 
alguna en su uso, empleándose pa
ra la elaboración de aguardientes 
compuestos y licores, por reunir in
mejorables condiciones de potabili
dad :

Considerando que en virtud de lo 
expuesto debe m antenerse la letra’ 
de nuestra legislación, porque ap ar
te de asegurar la Bondad de los vi
nos, expuesta a ser comprometida 
ante la libertad del encabezamiento 
de los vinos con alcohol industrial,

. se protege una riqueza tan impor
tante como es la vinícola de n ues
tro piaís:

Considerando que se tra ta  de una 
modificación de lo dispuesto, por lo 
cual se remitió a informe del Real 
Consejo de Sanidad:

Considerando que el Real Conse
jo de Sanidad en pleno, en sesióif 
celebrada el 4 de Diciembre último, 
aprobó por unanimidad eT dictam en 
de la Comisión especial de sustah- 
cias alimenticias que a continua
ción se inserta:

“Excmo. Sr.: La Comisión espe
cial de sustancias alimenticias de 
este Cuerpo Consultivo ha examina
do el expediente sobre encabeza
miento de los vinos y  licores coil 
alcoholes industriales, habiendo 
acordado por unanimidad, e n  bu se
sión celebrada el día de hoy, apro
bar la ponencia del Yocal Sr. Ca
saros, que sigue:

Numerosas agrupaciones de ag ri
cultores y Cámaras oficiales Agrí
colas del reino de Valencia y de 
Varias provincias de Cataluña se 
dirigen al Ministerio de la Gober
nación para que se prohíba el uso 
del alcohol industrial en el encabe
zamiento de los vinos, la p repara
ción de licores y en general en el 
de las bebidas espirituosas.

Razonan su demanda invocando 
en prim er término la grave crisis 
por que atraviesa la industria vi
nícola, a lo cual convendría dedi
car el sobrante del vino a la ob
tención de alcohol, fabricación que 
hoy no es rem uneradora por no po
der su frir la competencia con el 
alcohol obtenido en las destilerías 
partiendo de otros m ateriales.

Dicen, además, que, según las 
disposiciones vigentes, el Real de-

77,

creto de 11 de Marzo de 1892, el 
Reglamento de 2 de jpiciemBre de 
1892, el artículo 4.<> de la ley de 
27 de Julio de 1895 y el Real de
creto de 22 de Diciembre de 1908, 
reform ado por el de 14 de Septiem
bre de 1920, ^e encuentra tan taxativa
m ente prohibida la adición de al
cohol industrial a loW Sunos cuyo; 
encabezamiento sólo debe verificar
se con alcohol de la m isma proce
dencia, debiendo considerarse como 
falsificados o como artificiales los 
vinos que contengan alcohol indus
tria l. Por último, hace referencia, 
aunque no muy expresa, a que los 
alcoholes industriales pueden ser 
nocivos a la salud pública. Acompa
ña a este expediente o tra  instancia 
firmada por los fabricantes de al
cohol industrial de Cataluña, que 
pro testan  de la campaña que se ha- 
:ce en contra de sus intereses, y etl 
ella aducen en su favor, que h a
biendo autorizado la Ley y Regla
mento de Alcoholes el uso de al
cohol industrial para  la elabora
ción de aguardientes y icores, no 
cabe duda que s'fi uso está de he
cho reconocido por el Estado, pues 
resu ltaría  absurdo que perm itiendo, 
la ley la elaboración de vinos dul
ces m ediante la adición^de alcohol 
industrial, no, perm itiese su uso en 
el encabezamiento de los vinos o r
dinarios, y para evitar toda duda 
piden se dicte una disposición acla
ra to ria  que evite d istin tas in terp re
taciones. “

Resulta de todo lo anteriorm ente 
expuesto, que en el coníplejo pro
blema que aquí se ventila hay, en 
prim er térm ino, cuestiones econó
micas que atender y que sólo pue
den resolverse teniendo, un conocí-' 
m iento completo de la im portancia 
económica de los factores que en
tran  eií pugna para m antener entre 
ellos el equilibrio ique convenga a 
los intereses del Estado; hay por 
o tra  parte, cuestiones jurídicas que 
son las que atañen a si la Ley y 
Reglamento de Alcoholes derogan 
im plícitam ente las disposiciones; 
anteriores del Ministerio de la Go
bernación referentes al uso de al
coholes industriales, y .por último, 
cuestiones sanitarias.

No se cree que la m isión del Con
sejo de Sanidad sea discutir los; 
prim eros tem as citados y sí única
mente el estudiar la cuestión desde 
e l punto de v ista sanitario. Los al
coholes industriales procedentes de 
m aterias feculentas, como patatas, 
trigo, maíz, etc., fueron considera
dos durante mucho tiempo como

perjudiciales para la salud, por los 
productos secundarios que en ello 
acompañaban: aí alcohol etílico. 
Es indudable que entré los alcoho
les llamados destilados, es decir, d® 
baja graduación, procedentes del 
vino, y los llaníadds industriales, 
procedentes de otros m ateriales fe
culentos, la superioridad de ios pri-. 
meros es indiscutible respecto a sus; 
condiciones higiénicas y a su “bou- 
quet”, y por tanto, es evidente ,que 
en este caso deberían ser los a l
coholes destilados de los vinos ios 
utilizados para el encabezamiento 
y preparación de bebidas espirituo
sas; pero la industria ha perfeccio
nado de; tal suerte sus procedimien
tos, que los llaihados alcoholes rec
tificados, es decir, ios de alta g ra
duación, son de una exTraordinaria 
pureza y no hay medio químico que 
perm ita conocer su origen ni dife
renciarlos de los de los vinos cuan
do su concentración es superior a 
96®, igualmente en todos los senti
dos, y por tanto, sus condiciones 
higiénicas; y como en el comerció 
los alcoholes industriales que circu
lan son los rectificados o neutros 
y de alta graduación y no los des
tilados, es evidente que no puedeií 
invocarse razones sianitarias para,' 
prohibir su uso, entendiendo siem
pre que el alcohol industrial 
tinado al encabézamiento de los vi
nos y preparación de las bébid&8 
espirituosas sea él alcohol etílicó. 
rectificado, llamado neutro, y no lo 8 
productos impuros mezclados eon' 
residuos de cabeza ó cola, y en ma
nera alguna el llámadó alcohol des- 
naturaíizááó .’*

Y conformándose S. M. el Hsy 
(q. D. g;)' con eí preinserto dioía- 
men, se lía sérvido disponer como 
en él misipo sq propone.

Lo qué de fteaf orden digo a V, I» 
para su conocimiento y eTéctos con
siguientes. Dios guiar de a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1924.

El Sul)S€cretario encargado del deepa^h^ 
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

INSTRUCCION PUSUCA Y BELLIS 
ARTES

REALES ORDENES 
En virtud de concurso de traslaédii 
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido; 

a bien nom brar Auxiliar de Ciencíos 
de la Escuela Normal de M aestrof
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4q Badajoz a P,̂  [Agustín Bullóií Ra-  ̂
mírez, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, qué actualm enté disfruta.: 

De Real orden; lo digo a .Y. S. pa-. 
ra  su conocimiento y efectoa. Dios; 
guarde a Y. S. mucHos años. Ma-  ̂
,drid,27 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANIZ

Señor Rector de la Universidad de 
Sevilla.

Extracto de la hoja do méritos y serri 
ptcios  ̂ de í). Agustín Bullón Ramirezí

Por Real ;ordén de 18 ¿e Mayo de 
1922 fué nombrado en propiedad Au-̂  
silia r de Ciencias de la Escuela _Nor-: 
mal de Maestros de Burgos, de cuyo 
cargo tomó posesión el día 22 de di-: 
ého mes y año.

Está en posesión del título de Maes
tro dé Primera enseñanza.

Yacante por jubilación de don 
José Lourido y Espiñeira una pla
za de Jefe de Negociado de terce-^ 
ra  clase de esto Ministerio, dota
da con el sueldo, anual de 6.000  pe
se ta s ; de conformidad con lo que 
dispone el artículo 2.° del Real dé- 
;creto de 1.® de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer que se am ortice la 
referida plaza, por ser la prim era 
yacante que se produce en la m en
cionada clase.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. m u- 
c b o s  años. Madrid, 3 de Enero de 
1924.

El Subsecretario encargado dcl M inisterio;

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Departam ento.

limo. Sr.: En vísta de la renuu- 
cia que bace D. A rturo González 
Nieto, con feclia 31 de Diciembre úP 
timo, del cargo dé Ayudante cuarto, 
interino de Artes Gráñcas, que ve
nía desempeñando,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
m bien declararle cesante en el ci
tado empleo con la  fecha de la ex
presada renuncia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.; 
Madrid, 3 de Enero de 1924. ,

E l Bubeo€reta-rio encargado del M inisterio,

I.EANIZ

Señor Subdirector del lnstitu to  Geo
gráfico.

Ascendidas a Auxiliares de segun
da clase cuatro  Escribientes de Se-, 
cretaría  de Escuelas Normales de 
M aestras, que disfru taban  cada una 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
con’ cargo al capítulo; 4.°, articuló
4 .0, concepto I I 'd e l  presupuesto dé 
éste Departam ento; dé conformidad 
con; lo que dispone el artículo 
dél Real decreto de 1.® de Octubre 
último,

S. M. el Rey (q. D, g.) lía tenido 
á bien disponer que se amorticen: 
los expresados sueldos, como re 
sultas, en la últim a clase del es
calafón.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1924,

E l Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este
D epartam ento.

Yisto e|, extracto de la coPxferencia 
pronunciada en el local de lá Asocia
ción Nácionalista de Galella él día 22 
de Julio del pasado año por D. Manuel 
Massó y Lloróns, Diputado provincial 
y Profesor de la Escuela Industrial de 
Ylllanueva y Geltrú, bajo el títujo 
“Porque soy separatista”, remitida 
por el Sr. Gobernador civil de Barce
lona al enviar el expediente instruido 
con motivo de den^incia respecto al 
funcionamiento de dicha Escuela In
dustrial; teniendo en cuenta que del 
extracto de dicha conferencia se des
prenden conceptos injuriosos para la 
Patria:, que en manera alguna deben 
ser permitidos a ningún español, ni 
mucho menos tolerado a un Profesor 
de un Centro docente, aunque hayan 
sido emitidos' fuera dé su Cátedra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

i.® Que se proceda con toda u r
gencia 8. la formación del oportuno 
expediente, y que entretanto éste se 
tramita y ‘ acuerda la resolución que 
proceda, quede en suspenso de empleo 
y sueldo el referido Profesor dé la 
Escuela Industrial de Yillanueva y 
Geltrú, D. Manuel Massó y Lloréns.

2,.̂  Ouo se mande copia,del extrae-^ 
to de la tan repetida conferencia al 
Subsecretario encargado del Ministe:- 
rio de Gracia y Justicia, para que por 
su condiucto sea remitida al Fiscal tí;e 
S. M., a los efectos aue procedan.

De Real orden lo digo a Y. I. para] 
su conocimiento y el del Director dé; 
la Escuela Industrial de referencia. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-̂  
drid, 5 de Enero de 1924.

E l Jefe encargado del despacho,
LEANIZ

Señor Rector dé la Universidad dé 
Barcelona.

m m m

DEPARTAMENTOS fVlíNiSTERIALES

ñ m i E ñ B ñ .

m ñ E € m m m  m EM EññL b e l  
m  F y B iJü o  Y-0 MBEMAÜÍ0 PI 
lE M L  DE DEL. 1STJI0Q

liiabiéndose extraviado un res-: 
guardo talonario, expedido por la 
Caja general de Depósitos, con loS 
números 214.490 de entrada y 73.301 
de registro, correspondiente al 
constituido en 14 de Agosto de 
1903 por D. Ascensio Gones.a Galán, 
a disposición dei Gobernador civií 
de la provincia de Murcia, irnpofó f  
tanto 2.500 pesetas nominales en 
Deuda amortizable 5 por 100, para 
fianza como Corredor de Comercio 
en La Unión, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección gene-; 
ral; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportu-j 
ñas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Gf icial 
de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesté 
en el artículo 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 24 de Diciembre de 1923.
El Director general, Juan RódenaS.;

¥■ ÚlJkBEB WñBWtkS-
Señalamiento de pagos para la pró ‘̂ 

xim a semana..

Esta, Dirección general ha acor
dado que en los días 7 al 12 de los 
corrientes se entreguen, por la Ga-; 
ja  de la misma, los valores consig| 
nados- en señalamientos; anteriores 
que no hayan sido recogidos, y ade-< 
más los comprendidos en las fac-; 
turas siguientes:

Pagos de créditos de Ultram'^i 
reconocidos' por los Ministerios 
Guerra. Marina y esta Dirección 
general, a los presentadores en M || 
drid, y por giro postal a los déni^ 
de factu ras delj preferéntéí
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con arreglo al Real decreto de 18 
de Octubre de 1915, que se con- 
feignan en las relaciones que al fi
nal se inserta,n.

Entrega de títulos de la Deuda

perpetua al 4 por 100 interior, emi
sión de 1919, basta la íactura n ú 
mero 23.761.

Entrega de títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emi

sión de 1919, por renovación de 1q|  
de 1900, hasta  la íactu ra núnáü 
ro 27.372.

Madrid, 5 de Enero de 
Director general, A rturo Eoroat.

RELACION de las facturas de créditos de Ultram ar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satisfa 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 I 5

n ú m e r o  d e  l a

Dirceción DelegacÎ

8B.2o8 1.005
38.591 1.258
44.361 1.209
46.143 1.269
57.311 1.514
63.093 950
66.282 1.722
66.951 1.857
68.698 1.743
68.937 1.361
69.151 2 bis.
70.258 926
70.264 3.050
70.316 1.233
70.627- 2.121
70.662 1.085
71.768 3,216
71.331 985
71.631 2.104
71.747 2.212
71.847 1.330
72.495 2.122
72.840 1.363
72.841 1.364
72.842 1.365
72.843 1.386
72.844 1.313
72.845 1.314
72,847 997
72.848 1.675
72.849 944
72.850 519
72.851 1.517
72.852 1.5Í8
72 .8 ,3 4.290
72.854 4.291
72.855 4.232
72.856 4.293
72.857 4.294
72.853 4.295
72 859 4.296
72.860 4.297
72.861 4,298
72.832. 4.299
72.863 4.300
72.864 4.301
72.865 4.802
72.866 4,303
72.867 4.304
72.868 4,305
72.869 3)
72.870 1.816
72.871 2.291
72.872 945
72.873 946

PROVINCIA

Tarragona.^..
Badajoz
Tarragona .
ídOm . t , j t «X* ttm *«■ 9a»

Idem • » • » ,^ ax* «:̂a «tí* »■••-« »fr» »*• •*»

Orense. . . . . . . .  ......
Cádiz m ít »t» 9K». ».■» fi. «V.

Castellón . . . . . . .  ...... .„ ...
Tarragona.......................
Salamanca . . . . . . . . . . . .
Soria................. ..............
Ciudad R e a l . . . ...
Sevilla ....... .
B u r g o s . , . . , . . . , ......... .
Teruel  ........... ........
Orense................
Málaga .
J aé n .................................
B a d a j o z ...........
Zaragoza.
Albacete .
Badajoz ..
Albacete .
Id em ...
Idem.......
Idem,
Lérida .
Idem...
Jaén ..
Huelva. . . .
Avila . . . . .
Valladolid,
Gerona.. . .
Idem..-,...*
Valencia .
Idem ....,.*
Idem, 
f dom *
Idem , ...
Idem. .X, *,
Idem. . X , „
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .X,
Idem. ,x.
Idem...,
Idem,
Idem.
Idem ....
Madrid.
Lérida .
Alicante 
Avila .,
Idem...^

I far» ^  t

I f

i t»» »e« «JK» •

NOMBRES Y APELLIBOS DE LOS INTERESADOS

D. Pablo Brosa Tomás
Francisco Chamorro García. # *
José Rnñ Pelleja  ......... ...
Luis Homs Roig .......
Ramón Subírats Miralles
Juan Cortinas Reboiro  ......... .
Antonio Gómez C a b e z a s • 
Bernardino Fenals Gandúa.. . .
Juaii Piñol García................ ..
Simón Fuentes Casado 
Eustaquio Ruiz L arrad.. . . . . . .
Mcanor Rodríguez Bobada.. , ,
Enrique Olivera Huerta...........
Fernando Cal Zabaco . . . . . . . . .
Luis Sánchez Lainez................
Evaristo Antomero Rodríguez.
José Ponce G il .........................
José Vico Araustre . . . . . . . . . . .
Francisco Rosario Hernández. 
José Maynart Casabona. . , . . . .
Francisco Molina Sánchez. . ,  •. 
Anastasio Garrota Barrena • • •« 
Marcelino Sánchez Yargas . . . .
Juan Martínez Jiménez 
Fernando Cateo López . . . ,  • .. 
José Fernández Ganíús . , ,  •. •,, 
Ramón Oriel Jove . . . . . . , .  • é..
Ramón Trullols P ifarré  .
Vicente Jaén Romero  ....... ...
Sebastián Hermoso Fernández 
Rufino Guerra Castrejón. . . . . .
José López G a r c í a . . . .♦. ,
Alejandro Soler García.............
Jaime Auladell Simón
Severino Baya Badana .
Vicente Jiménez Valero. . . . . . . .
Juan Campani Percher.  .......
José Mari Gabanes............. ........
Enrique Geda Perales    •,.
Nicolás Peinado Expósito
Angel Goñado Juste    •..
Miguel Honrubia Torres...........
Rafael Forrero R ebert   •.
Daniel Fenoliar Moreiio............
Miguel García A güera..............
El mismo  ....... .
Vicente Cuenca Gómez. . . . . . . . .
El mismo  ...............................
Fernando Ferrar M ulet.............
Bernardino Ortega Grau. . . . ^ . 
Marcelino Soria Fernández. . . . .
José OIsina A ltu ra       •
Enrique Payá Gisbert.
Jesús Sánchez Cornejo   .
Francisco Vares Ronco   .........

IMPORTE

PesetGü

14.00 
447,35
47.50 

116,10 
2 6 5 ^
76.50 

110,00
890.25

87.00
207.00
38.00
44.00

217.25
62.00
78.50 
80,0' 
52,r 
70,6_

112.75
83.00

428.00
103.00
632.23
98.00
41.00
64.50
26.00
71.00
62.00 

216,73
117.25 
81,00
59.00
83.75

105.75
129.00
26.00 
80,00
55.00
82.00
93.00
97.50
42.00

576.75
25.75

140.00
77.25
76,87
25.00
95.00

412.23 
247,50
84,^

164,00

Madrid, 5 de Enero de 1924.—El Director general, Arturo Forcat.
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CONSEJO DE ADHIKI8IEACÍ0N DE U JS H I N a  DE A J . H W  IA S B 1 T 1 N E 8
SECCION DE CONTABILIDAD

JRESÜMEN de las ventas de azogue de Almadén, realizadas por este Consejo en I923 
con detalle por meses de los frascos producidos, de los retirados de almacén 
por ventas, de los existentes y dol producto de las ventas, ingresado en Cajas del 
Consejo.

MESES

1922.........................
Enero de 1923.... 
Febrero de 1923..,, 
Marzo de 1923..,,..
Abril de 1923 .........
Mayo de 1923.........
Junio de 1923.........
Julio de 1923...........
Agosto de 1923.......
Septiembre de 1923, 
Octubre da 1923.... 
Noviembre de 1928. 
Diciembre de 1923..

T otales...........

NÚMERO DE FRASCOS (1)

Producidos 
I ingresados en 

almacén

4.510
5.591
5.784
4-380
1.570
1.565

185

>
2.400
3.053
3.880

32,923

Retirados 
de almacén por 

ventas
h -n '

8.773
6.760 
9.065 
7.900

832
440

1.039
1.179
7.954
3.760 
4.136 
2.975

54 813

Existencias 
al final de cada 

mes

28.857
24.594
23.425
20.144
16.624
17.362
18.487
17.633
16.454
8.500
7.140
6.062
6.967

IMPORTE 
de las Tontaa e in

gresado en Cajas 
del Consejo

Pesetas

2.270.603.37 
1.794.084,78
2.262.280.37 
2.134.244,22

225.677,21 
129-159,45 
320.442,15 
320.910,14 
.142.876,78 

1.018.135,55 
1.135.688,26 

855.790,44

14.609.892,72

(1) El frasco-*»34,507 kilogramos de azogue.
Madrid, 31 de Diciembre de 1923.—El Jefe de Contabilidad, Antonio Fernández 

Talmayor.—V.® B. :̂ P. el Presidente, Adriano Contreras.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

COSISTE OFICIAL DEL LlEBO
De conformidad con lo dispiieisto en 

t í  Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Mini'stros de ÍB  de Mayo de

1922, Se hace público en este parió-: 
dico oficial que la Delegación del Co- 
mitó Oficial del Libio ha fijado para 
precios de los papeles que se sumí-! 
nistreu durante el rnes de Enero ac-: 
tual, los siguientes:

Serie A.
I, O, ahuesado liso, 95 por 120. de

40 kilogramos, 89 pesetas los iOO f 
kilos,

Idem id. id., 76 por 100, de 24 kilo-. ' 
gramos, 89 pesetas ios 100 kilos.

Idem id. vergé, 16 por 100, do 24 
kilogramos, 92 pesetas los 100 kilos.

A. Ídem liso, 67 por 100, de 20 ki-*
logramos, 93 pesetas los 100 kilos.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 
kilogramos, 93 pesetas los 100 kilos.

Serie B,

Ciceros corriente liso, 60 por 93, de 
25 kilogramos, 103 pesetas los 100 
kilos.

Idem id. id., 76 por 100, de 30 kln 
logramos, 103 pesetas los 100 kilos.

Idem id. versré, 76 por 100, de 30 
kilogTamos, 106 pesetas los 100 kilos.

Serie C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki- 

logramos, 137 pesetas los 100 kilos.
Pluma extra liso, 76 por 100, de 

kilogramos, 173 pesetas los 100 kilo*.
Idem id. vergé, 76 por 100, de 26 

kilogramos, 176 pesetas los 100 kilos.
Litos corriente, 65 por 100, de 2H 

kilogramos, 126 pesetas los 100 kilos.
Idem superior, 65 por 100, de 28 

kilogramos, 142 pesetas los 100 kilos.
Biblia (Indian), 50 por 100, de 5 ki

logramos, 380 pesetas los 100 kilos.

Se?'‘ie D.
Estucado corriente, 80 por 120, cío  ̂

50 kilogramos, 185 pesetas los iM f  
kilos.

Idem superior, 80 poi" 
kilogramos, 225 pesetas los 100 kilo.\

Estos precios se entenderán coii eí 
papel puesto en estación de Madrid o  ̂
Barcelona, y sobre ellos habrán dñ;.: 
aplicarse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 12 dle Mayo 
de 1922.

Madrid, 4 de En^ro de 1924. — 
Subsecretario - Presidente, J. Flórei 
Posada.

ie  iUvaíseneyra (S, A.) B«eo de San Vicente, 29. Tel. i


